
Captan General de Andalucía comunico con esta 
fecha lo siguiente: 

„Enterado el Rey de lo que ha expuesto V. E . en 
fapel de ,29 de Junio último9 como también el Auditor 
de Guerra de ese Exército en el que incluye > con mo
tivo de haber suspendido el Intendente de Sevilla el pa
go de las costas causadas en los dos recursos segui
dos > uno ante el Tribunal Eclesiástico de aquella ciu
dad, y otro por via de fuerza en la Real Audiencia 
de la misma sobre el goce de inmunidad de Antonio 
Domínguez y Joseph Piedraalba 9 Sargento y Soldado 
del Regimiento de Infantería de las Ordenes Milita^ 
res 3 pretendiendo que V . E . le remitiese testimonio que 
acreditase no tenían los reos bienes algunos con que 
satisfacerlas, y que se había decidido y determinado 
el punto de inmunidad en el término prescrito por el 
derecho, se sirvió S. M . mandar que su Consejo Su
premo de la Guerra le propusiese la providencia que 
estimase oportuna para cortar de raíz todo motivo de 
duda y disputa en el asunto ; y conformándose con lo 
que le hizo presente en consulta de 14 del mes próxi
mo pasado, se ha dignado resolver por regla gene
r a l que la tasación del Tribunal Eclesiástico, apro
bada por el propio Juez, sea bastante para el abono 
en las Tesorerías de Exército de los gastos de las 
referidas causas, sin otra calidad n i examen; debien
do los Intendentes disponer no solo el pago en vista 
del mencionado documento, sino también adelantar can
tidades d requisición en virtud de oficio de los respec
tivos Capitanes Generales > de quienes no es de espe-



rar procedan d pedirlas sin urgente necesidad que k 
representen los Auditores, como tampoco que en los 
Tribunales Eclesiásticos se hagan tasaciones excesi-
vas; y que en quanto d los recursos de fuerza que 
se introducen en las Chancillerías y Audiencias Rea
les sea asimisnio suficiente la certificación del impor
te de las diligencias y demás actos que deberá dar el 
Oidor ó Ministro semanero, precedida tasación, pa
ra el abono en las mencionadas Tesorerías: entendién
dose en uno y otro caso d^ l ^ costas de oficio; por
que las que causen los s i se defien
dan, las han de satisfacer ellos, asi como las de ofi
ció, quando tengan bienes d mano con que pagarlas, 
pero sin obligar d ios Capitanes Generales ni Audito
res d hacer averigudciones prolixas, ni d despachar 
requisitorias para acreditar si los tienen ó no los reos. 

Igualmente ha determinado el Rey que en los ex
presados recursos de fuerza que con freqiiencia se in
troducen y siguen en los Tribunales Reales de jas sen
tencias de los Jueces Eclesiásticos, y a sobre el modo, 
y ya, acerca de conocer y proceder, sea precisa obli
gación de los Fiscales de las Chancillerías y Audien
cias todo lo pertenecimte d lar defensa, bastando para 
excitar su ministerio un oficio del Auditor de Guerra 
de la provincia , sin necesidad de mas poder; y que se 
renueve d lós^ Muy Reverendos Arzobispos y Reve
rendos Obispos de la Corona de Castilla, y d los Jue
ces de Conferencias de la de Aragón el exhorto con-

- tenido en el Real T>ecreto de a j de Febrero de ir]h1> 
para que atiendan con la posible brevedad y preferen
cia los artículos de inmunidad que pertenezcan a reos 
Militares, y encarguen: d sus Provisores lo practi
quen asi , y procedan en la tasación de las costas con 
la mayor equidad, respecto de deber pagarse este gas-
tm de cuenta de su Real Hacienda; para todo lo qual 



paso con esta fecha el correspondiente oficio a l Señor 
Secretario de Estado y del Besjpacho de Gracia y 
Justicia" 

Lo traslado a ' K de ¿rden de S. M . para su 
inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca. 
Dios^ guarde d V, muchos años. Aranjuez 4 de 
A b r i l de IJSS* 

V 




